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DECRETO N° 359 22-02-16

VISTO el proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Especial del día 08 de
enero de 2016; y

CONSIDERANDO:
Que el citado proyecto de Ley co-
rresponde a la modificación de la
Ley Provincial N° 561- Régimen
de Jubilaciones y Pensiones para
el Personal de los Tres Poderes del
Estado Provincial -.
Que por Decreto Provincial N° 52/
16 se vetó parcialmente el citado
proyecto de Ley en su artículo 27.
Que mediante Nota GOB N° 12/
16 de fecha 15 de enero del co-
rriente año, se remitió a la Legisla-
tura Provincial copia certificada del
citado Decreto junto al texto origi-
nal del proyecto de Ley a los fines
de lo establecido en los Artículo
109 y 110 de las Constitución Pro-
vincial.
Que mediante Nota GOB N° 23/
16, de fecha 01 de febrero, se soli-

citó a la Legislatura Provincial la
remisión del texto original del pro-
yecto de Ley con sus correspon-
dientes observaciones, en virtud de
haber fenecido los plazos consti-
tucionales y a efectos de proceder
a su promulgación.
Que a través de la Nota PRESI-
DENCIA N° 77/16 de fecha 22 de
febrero se remitió a este Poder Eje-
cutivo Provincial el texto original
del citado proyecto de Ley.
Que corresponde promulgar la par-
te no vetada, dado que la misma
posee autonomía normativa y no
afecta la unidad del proyecto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 109, 110
y 135 de la Constitución Provin-
cial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Téngase por Ley
N° 1076, el proyecto de Ley san-
cionado por la Legislatura Provin-
cial, dado en la Sesión Especial del
día 08 de enero de 2016, vetado
parcialmente en su artículo 27, cuyo
texto forma parte del presente
como Anexo I. Ello, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 281      15-02-16

VISTO el Expediente N° 11461-
MS/15 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio de Adhe-
sión de Medicamentos suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, representada por la entonces
Sra. Ministro de Salud, Dra. Adria-
na Cristina CHAPPERÓN, D.N.I.
N° 13.664.273, y la "FARMACIA
SALK S.R.L", representada por el
Sr. Juan Martín ESCOBAR GAM-
BOA, D.N.I. N° 25.170.184, a los
efectos de establecer el Servicio de
Cobertura Sanitaria de Medicamen-
tos, destinados a beneficiarios de
Acción Social de la Provincia y/o
del Programa Incluir Salud, en vir-
tud de lo estipulado en el Decreto
Provincial N° 1912/08, por el tér-
mino de doce (12) meses.
Que el Convenio mencionado fue
celebrado en fecha uno (01) de Di-
ciembre de 2015 y registrado bajo
el N° 17440; resultando proceden-
te su ratificación.
Que a fojas 22 obra el autorizado
del entonces Vicegobernador en
ejercicio del Poder Ejecutivo Pro-
vincial.
Que a fojas 90 consta la Resolu-
ción M.S. N° 500/15, por la que se
autorizó la contratación referencia-
da.
Que se cuenta con la correspondien-
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te partida presupuestaria para
afrontar dicho gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud a lo
establecido en el 135 de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos y en sus cinco (V)
Anexos, el Convenio de Adhesión
de Medicamentos, suscripto el día
uno (01) de Diciembre de 2015, en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la entonces
Sra. Ministro de Salud, Dra. Adria-
na Cristina CHAPPERÓN, N°
13.664.273, y la FARMACIA
"SALK S.R.L", representada por el
Sr. Juan Martín ESCOBAR GAM-
BOA, D.N.I. N° 25.170.184, el que
se encuentra registrado bajo el N°
17440 y cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8056,
UGC 433, Inciso 5, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero que corresponda.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la fir-
ma interesada con copia autentica-
da del presente. Comunicar. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 282 15-02-16

VISTO el Expediente N° 19749-
ED/2013 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta Complementaria registrada
bajo el N° 17227, al Convenio Mar-
co registrado bajo el N° 16628 y
modificado por Decreto Provincial
N° 1352/14, suscripta en fecha
veintisiete (27) de Febrero de 2015,
entre el Ministerio de Educación de
la Nación, representado por la Se-

ñora Directora Nacional de Infor-
mación y Evaluación de la Calidad
Educativa, Doctora Liliana Noemí
PASCUAL, D.N.I N° 6.649.205, y
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Sra. Ministra de
Educación, Lic. Sandra Isabel MO-
LINA, N° 16.165.139.
Que dicha Acta Complementaria
tiene como objetivo desarrollar el
RELEVAMIENTO ANUAL DE
INFORMACIÓN 2015.
Que a fs. 63 obra el autorizado per-
tinente.
Que en consecuencia resulta pro-
cedente la ratificación de la misma
y posterior intervención de la Le-
gislatura Provincial en virtud del
artículo 105, inciso 7 y 135, inciso
1) de la Constitución Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Acta Comple-
mentaria registrada bajo el N°
17227 al Convenio Marco registra-
do bajo el N° 16628 y ratificado por
Decreto Provincial N° 1352/14, sus-
cripta en fecha veintisiete (27) de
Febrero de 2015, entre el Ministe-
rio de Educación de la Nación, re-
presentado por la Señora Directo-
ra Nacional de Información y Eva-
luación de la Calidad Educativa,
Doctora Liliana Noemí PASCUAL,
D.N.I N° 6.649.205, y la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la Sra. Ministra de Educación,
Lic. Sandra Isabel MOLINA,
D.N.I. N° 16.165.139, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°.- Remítase copia
del presente y del Acta Complemen-
taria registrada bajo el N° 17227 a
la Legislatura Provincial, a los fi-
nes previstos por los artículos 105,
inciso 7) y 135, inciso 1) de la Cons-
titución Provincial.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al Mi-
nisterio de Educación de la Nación.
Comuníquese. Dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 283 15-02-16

VISTO el Expediente N° 9025-JG/
15 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la celebración del Contrato de Rea-
lización de Programas - Realización
Técnica a cargo de la Emisora Gra-
bado - para la salida al aire del ci-
clo "Casi Cuerdos", suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el entonces Secre-
tario de Gestión Política, señor Ma-
riano Leonardo HERMIDA, D.N.I.
N° 26.965.815 y el señor Guillermo
ROBELIN, D.N.I. N° 11.574.584,
en su carácter de titular de la firma
"MK PRODUCCIONES".
Que el mismo fue suscripto en fe-
cha 20 de octubre de 2015 y se en-
cuentra registrado bajo N° 17269,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos, el Contrato de
Realización de Programas - Rea-
lización Técnica a Cargo de la Emi-
sora Grabado- para la salida al aire
del ciclo denominado "Casi Cuer-
dos", celebrado en fecha 20 de oc-
tubre de 2015, suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el entonces Secre-
tario de Gestión Política, señor
Mariano Leonardo HERMIDA,
D.N.I. N° 26.965.815 y el señor
Guillermo ROBELIN, D.N.I. N°
11.574.584, en su carácter de titu-
lar de la firma "MK PRODUC-
CIONES", el cual se encuentra re-
gistrado bajo el N° 17269 y cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente. Ello en vir-
tud de lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 284 15-02-16

ARTÍCULO 1°.- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios, sus-
cripto el día (11) de diciembre de
2014, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el entonces Secretario de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente.
Ing. Ftal. Fabián Andrés BOYE-
RAS, D.N.I N° 18.611.657 y el Sr.
Mario Agustín DÓMINA, D.N.I
N° 34.115.860 registrado bajo el N°
17066 y ratificado mediante Decre-
to Provincial N° 3064/14, a partir
del día primero (1°) de Diciembre
de 2015. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente. Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 285 15-02-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia como Personal de Gabinete
Categoría A de la señora María Cla-
ra DE LOS SANTOS, D.N.I. N°
23.1030.048 a partir del 1° de fe-
brero de 2016. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma.

BERTONE
Paula E. GARGIULO

DECRETO N° 287 16-02-16

VISTO el Expediente N° 21842-
GM-2015 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la apertura de un Fondo Permanen-
te denominado: "Fondo Permanen-
te Dirección Provincial Servicio Pe-
nitenciario" para el ejercicio econó-
mico y financiero 2016, por la suma
de PESOS DOCE MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA MIL
CON 00/100 ($ 12.960.000,00),
destinado a solventar los gastos que
devengan de la adquisición de víve-
res, combustible, reparación de
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móviles oficiales, atención médica,
medicamentos y elementos de hi-
giene y limpieza, para los internos
alojados en las unidades de deten-
ción de la Provincia; dicho fondo
será con reposición parcial cada 6
meses, a los efectos de facilitar su
rendición oportuna dentro del ejer-
cicio presupuestario en curso.
Que mediante Nota N° 30/16 Le-
tra: M.G.J. y S., obrante a fs. 33 el
Sr. Ministro de Gobierno, Justicia
y Seguridad, solicitó la apertura del
mencionado fondo permanente,
fundamentando la necesidad de
contar con el recurso económico
que permita cumplir en tiempo y
forma con las obligaciones
indelegables del Estado para con
los internos.
Que el citado fondo permanente se
ejecutará bajo la responsabilidad de
la Dirección Provincial del Servi-
cio Penitenciario, dependiente del
Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad y del personal designa-
do mediante la Resolución M.G.J.
y S. N° 04/16 (fs. 31).
Que se encuentra aperturada la
Cuenta Corriente N° 17104920/00
denominada "Fondo Permanente
Gastos Generales Art. 57 Secre-
taría de Seguridad", en el Banco
de Tierra del Fuego - Sucursal
Ushuaia, y los firmantes de la
cuenta corriente fueron habilitados
mediante Resoluciones T.G.P. N°
082/12, y N° 88/15 (fojas 6/11).
Que por su parte los Artículos 38 y
39 de la Constitución Provincial re-
fieren, entre otros, que las cárce-
les y todos los demás lugares des-
tinados para el cumplimiento de
penas de privación de libertad, se-
rán sanas y limpias y que en los
establecimientos penales no podrá
privarse al individuo de la satisfac-
ción de sus necesidades naturales
y culturales, con arreglo a la ley y
reglamentaciones que se dicten,
respectivamente, siendo responsa-
bilidad del Poder Ejecutivo cumplir
con las mencionadas garantías.
Que el inciso a) del Artículo 6 de
la Ley Provincial N° 777 estable-
ce como función del Servicio Pe-
nitenciario Provincial la de velar
por la seguridad y custodia de las
personas sometidas a proceso, pro-
curando que el régimen de deten-
ción contribuya a preservar o me-
jorar sus condiciones morales, su
educación y su salud física y men-
tal, para lo cual es imprescindible
contar con fondos que solventen
lbs diferentes costos que surjan por

estos conceptos.
Que con igual criterio, resulta ne-
cesario la adquisición de combusti-
ble y reparación de los móviles ofi-
ciales, para la realización de los
traslades de internos: a sede judi-
cial, traslados interjurisdiccionales,
recorridas, reparto de racionamien-
to diario, adquisición de alimentos
en los distintos comercios dentro de
la Provincia.
Que en virtud de lo dispuesto por el
Artículo 78 de la Ley Provincial 495,
este Poder Ejecutivo tiene compe-
tencia para autorizar el funciona-
miento de fondos permanentes, con
el régimen y los límites que esta-
blezca su reglamentación.
Que así mismo debemos destacar
que el Artículo 53 de la Constitu-
ción Provincial establece entre
otros, que el Estado Provincial ga-
rantiza el derecho a la salud y en el
Artículo 64 ha dispuesto que garan-
tizar la salud es función primordial
del Estado Provincial.
Que es preciso disponer de instru-
mentos normativos y procedimien-
tos que se adecuen a las reales ne-
cesidades, ello a fin de asegurar un
mecanismo ágil que posibilite una
efectiva y oportuna provisión de los
servicios que se deben brindar a los
internos privados de su libertad, y
que a su vez cumplimente con el
procedimiento estipulado por la nor-
mativa vigente.
Que atento a las particulares carac-
terísticas del gasto involucrado, re-
sulta necesario contemplar proce-
dimientos específicos de modo que,
sin descuidar una adecuada rendi-
ción de cuentas, no resientan la ce-
leridad con que el Estado Provin-
cial debe brindar respuesta a las
necesidades emergentes del man-
dato constitucional antes referido.
Que el Artículo 65 de la Ley Na-
cional N° 24.660 de Pena Privativa
de la Libertad establece, entre otros,
que la alimentación del interno es-
tará a cargo de la administración;
será adecuada a sus necesidades y
sustentada en criterios higiénico-die-
téticos.
Que con el objeto de atender en
tiempo y forma dicho servicio, se
hace necesario autorizar por este
acto el funcionamiento y ejecución
del fondo permanente a los fines
precitados, estableciendo los proce-
dimientos en el Anexo I, que for-
man parte integrante del presente.
Que el procedimiento de ejecución
del fondo se realizará en cuanto fue-
ra pertinente, conforme a lo esta-

blecido por la Resolución Contadu-
ría General N° 09/12 y sus simila-
res modificatorias.
Que como Anexo II se incorpora
un modelo de vale de combustible
y como Anexo III el modelo de Or-
den de Compra.
Que previamente a la ejecución de
los gastos se deberá solicitar el au-
torizado de la máxima autoridad de
la Dirección Provincial del Servicio
Penitenciario.
Que a fs. 55, constan las interven-
ciones de Contaduría General y del
Señor Ministro de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
Artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la aper-
tura en el ámbito del Ministerio de
Gobierno Justicia y Seguridad de un
fondo permanente denominado:
"Fondo Permanente Dirección Pro-
vincial Servicio Penitenciario" para
el ejercicio económico y financiero
2016, por la suma de PESOS
DOCE MILLONES NOVECIEN-
TOS SESENTA MIL CON 00/100
($ 12.960.000,00), destinado a sol-
ventar los gastos que devengan de
la adquisición de víveres, combus-
tible, reparación de móviles oficia-
les, atención - médica, medicamen-
tos y elementos de higiene y lim-
pieza, para los internos alojados en
las unidades de detención de la Pro-
vincia. Ello, en los términos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
Tesorería General de la Provincia
realizará transferencias mensuales
por la suma PESOS UN MILLON
OCHENTA MIL CON 00/100 ($
1.080.000,00), desde el mes de Ene-
ro a Diciembre de 2016 inclusive,
en concepto de la apertura del fon-
do permanente autorizado en el
Artículo precedente, a la Cuenta
Corriente N° 00017104920-00 de-
nominada "Fondo Permanente Gas-
tos Generales Artículo 57 Secreta-
ría de Seguridad", en el Banco de
Tierra del Fuego - Sucursal Ushu-
aia. Los firmantes de la cuenta co-
rriente fueron habilitados mediante
Resoluciones T.G.P. N° 082/12, y

N° 88/15. Ello, de acuerdo a lo indi-
cado en los considerandos mencio-
nados precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- Establecer que los
procedimientos ejecución del fondo
permanente se realizará en cuanto
fuera pertinente, conforme lo esta-
blecido por la Resolución Contadu-
ría General N° 09/12, y sus simila-
res modificatorias, y con las modi-
ficaciones introducidas en el Ane-
xo I, que forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Aprobar el mo-
delo de vale de carga de combusti-
ble, incorporado como Anexo II y
el modelo de orden de compra ma-
nual incorporada como Anexo III,
los cuales  forman parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 5°.- El fondo autori-
zado en el Artículo 1° del presente
se ejecutará bajo la responsabilidad
de la Dirección General de Admi-
nistración Financiera dependiente
del Ministerio de Gobierno, Justicia
y Seguridad; y del personal desig-
nado mediante la Resolución M.G.J.
y S. N° 04/16.
ARTÍCULO 6°.- Las rendiciones
deberán ser mensuales que no su-
peren la suma de PESOS UN MI-
LLON OCHENTA MIL CON 00/
100 ($ 1.080.000,00), de forma
individualizada por concepto, víve-
res, combustible, reparación de
móviles, atención médica, medica-
mentos y elementos de higiene y lim-
pieza.
ARTÍCULO 7°.- Establecer que
dicho fondo será parcial cada seis
(6) meses, a los efectos de facilitar
su rendición oportuna dentro del
ejercicio presupuestario en curso.
ARTÍCULO 8°.- Establecer que se
podrán habilitar Cajas Chicas, cada
una de ellas, hasta la suma de PE-
SOS TREINTA MIL CON 00/100
($ 30.000,00).
ARTÍCULO 9°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la U.G.G. N° 7650,
U.G.C. 210 incisos 2, 3 y 4 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 10°- Exceptuar al fon-
do permanente autorizado en el
Artículo 1° de toda norma que se
oponga al cumplimiento del objeto
del mismo.
ARTÍCULO 10°- Notificar a la Di-
rección Provincial del Servicio Pe-
nitenciario y a los agentes designa-
dos mediante Resolución M.G.J y S.
N° 04/16. Comunicar, dar al Boletín
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Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Emiliano V. OLMEDO

DECRETO N° 288 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el señor Subse-
cretario de Coordinación Zona Nor-
te, dependiente de la Secretaría de
Planificación Estratégica, Ordena-
miento Territorial y Hábitat, MMO
Alfredo Julio BOGADO, D.N.I. N°
14.687.078, a partir del dictado del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Agradecer al
MMO Alfredo Julio BOGADO los
importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 289 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Erica Viviana
FOSSATI, legajo N° 21965543/00
categoría 19 P.A. y T., al ámbito de
la Municipalidad de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día siguiente
de su notificación y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
Anexo I, Punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración del Ministerio de
Desarrollo Social, un informe sobre
la real prestación de servicio del
mes anterior, teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Desarrollo, deberá proce-
der a realizar la baja de los Adicio-
nales Particulares que correspon-
dan, previo a la notificación del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 290 16-02-16

ARTICULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción del agente
Daniel Antonio PERALTA, legajo
N° 12449896/00 categoría 10 P.A.
y T., al Bloque del Movimiento Po-
pular Fueguino (M.P.F.), de la Le-
gislatura Provincial, a partir del día
diecisiete (17) de diciembre de 2015
y por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
Nacional N° 2058/85, Anexo I, Pun-
to 2.3 y 4 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (05) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración del Ministerio de Go-
bierno, Justicia y Seguridad, un in-
forme sobre la real prestación de
servicio del mes anterior, teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes
correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Segu-
ridad, deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particula-
res que correspondan, previo a la
notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 291 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Estela Beatriz
TEJADA, legajo N° 13129569/00
categoría 10 P.O.M. y S., al Bloque
Frente para la Victoria (F.P.V.), de
la Legislatura Provincial, a partir del
día siguiente de su notificación y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, Anexo I, Punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro

de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración del Ministerio de
Educación, un informe sobre la real
prestación de servicio del mes an-
terior, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Educación, deberá proce-
der a realizar la baja de los Adicio-
nales Particulares que correspon-
dan,  previo a la notificación del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 292 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Graciela Ce-
cilia ORTIZ, legajo N° 14811233/
00 categoría 18 P.A. y T., al ámbito
de la Municipalidad de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día siguiente
de su notificación y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
Anexo I, Punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley. Nacional N° 22.251.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de lo primeros cinco (05)
días de cada mes a la Dirección
General de Administración del Mi-
nisterio de Educación, un informe
sobre la real prestación de servi-
cio del mes anterior, teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Educación, deberá proce-
der a realizar la baja de los Adicio-
nales Particulares que correspon-
dan, previo a la notificación del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 293 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente María Cristi-
na CERDÁ CAÑETE, legajo N°
26185342/00 categoría 17 P.A. y T.,
al ámbito de la Municipalidad de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
siguiente de su notificación y por el
término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, Anexo I, Punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal N° 22.251. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración del Ministerio de
Desarrollo Social, un informe sobre
real prestación de servicio del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Desarrollo, deberá proce-
der a realizar la baja de los Adicio-
nales Particulares que correspon-
dan, previo a la notificación del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 294 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el pri-
mer considerando, y el artículo 1°,
del Decreto Provincial N° 1754/15,
por el cual se consignó erróneamen-
te la categoría de la agente Stella
Maris IRIARTE, Legajo N°
26405375/00, en la parte que dice:
"...categoría E.P.U. "C"...", deberá
leerse: "...categoría E.P.U. "B"...".
Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 295 16-02-16
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ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
los alcances del Decreto Provincial
67/16, a partir de la fecha de su
emisión. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 296 16-02-16

ARTICULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Osvaldo
Gabriel MOLINOLO, legajo N°
13254132/00, categoría "A" E.P.U.,
a partir del día siete (7) de diciem-
bre de 2015, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad a la Ley Pro-
vincial 561, y lo dispuesto en el ar-
tículo 49, inciso c) de la Ley Nacio-
nal 22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 297 16-02-16

VISTO la Ley Provincial N° 1060
y Decreto Provincial N° 3056/15; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la citada ley se esta-
blecen los Ministerios y Secretarías
de Estado que asistirán a la Titular
del Poder Ejecutivo Provincial en
la conducción de las acciones de
gobierno y la administración del
Estado.
Que mediante Decreto Provincial
N° 3056/15 se aprobó la Estructura
Política del Ministerio Jefatura de
Gabinete y se establecieron las mi-
siones y funciones de dicha estruc-
tura, conforme lo dispuesto en sus
Anexos I y II, respectivamente.
Que es competencia de la Secreta-
ría de Coordinación de Políticas
para Personas con Discapacidad
todo lo referente a las políticas diri-
gidas a las personas con discapaci-
dad.
Que en ese marco resulta necesa-
rio delegar en la máxima autoridad
del Ministerio Jefatura de Gabinete
la competencia para otorgar subsi-
dios a beneficiarios de pensiones por

discapacidad, otorgadas en el mar-
co del Régimen Único de Pensio-
nes Especiales (R.U.P.E.), artículo
2, inciso h) de la Ley Provincial N°
389 y sus modificatorias.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Delegar en la
máxima autoridad del Ministerio Je-
fatura de Gabinete la competencia
para otorgar subsidios a beneficia-
rios de pensiones por discapacidad,
otorgadas en el marco del Régimen
Único de Pensiones Especiales
(R.U.P.E.), artículo 2, inciso b) de
la Ley Provincial N° 389 y sus mo-
dificatorias, consistente en la adqui-
sición de bienes, pasajes y toda otra
ayuda económica que sea necesa-
ria brindar, fijando su funcionamien-
to en la reglamentación vigente, no
estableciéndose tope de compra, el
que será determinado por el tipo y
cantidad de asistencia que la cir-
cunstancia exija. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el formu-
lario que como Anexo I se adjunta
al presente como parte integrante
del mismo, el que deberá ser cum-
plimentado en su totalidad, ante
cada entrega de subsidios que se
realice desde el Ministerio Jefatura
de Gabinete, mediante el "Fondo
Permanente Gastos de Subsidios
para beneficiarios de Pensiones
RUPE por discapacidad-Ministerio
Jefatura de Gabinete", sirviendo el
mismo de suficiente comprobante
de solicitud y rendición.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 298 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio a fa-
vor del agente Juan Alberto VI-
LLALBA legajo N° 17143114/00
categoría 10 P. O. M y S y el do-
cente Edgar René ALMARAS le-
gajo N° 21494568/01/02 categoría

852, a la ciudad de Mar del Plata
Provincia de Buenos Aires durante
los días veintiocho (28) de octubre
al ocho (08) de noviembre del 2015.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio ero-
gó gastos al Erario Provincial, úni-
camente en concepto de pasajes
aéreos afrontados a través del Fon-
do de Afectación Especifica
I.N.C.A.A., U.G.G. N° 8502 inciso
003 de la Secretaría de Cultura.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 299 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
Marina CASANOVA CASANO-
VA, legajo N° 18677812/00, cate-
goría 18 P.A. y T., a partir del día
dieciocho (18) de febrero de 2016,
a fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria, de conformi-
dad a la Ley Provincial 561 y lo dis-
puesto en el artículo 49, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 300 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Andrea
Carolina VELIX, legajo N°
18128509/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día cuatro (4) de ene-
ro de 2016, a fin de acogerse al be-
neficio de la Jubilación Ordinaria,
de conformidad a la Ley Provincial
561, y lo dispuesto en el artículo 49,
inciso c) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 301 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Vivia-
na Edith TABARES, legajo N°
17002541/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
enero de 2016, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad a la Ley Pro-
vincial 561, y lo dispuesto en el ar-
tículo 49, inciso c) de la Ley Nacio-
nal 22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 302 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Pas-
tor Victorino MENA, legajo N°
11596602/00, categoría 19 P.A. y
T., a partir del día cuatro (4) de ene-
ro de 2016, a fin de acogerse al be-
neficio de la Jubilación Ordinaria,
de conformidad a la Ley Provincial
561, y lo dispuesto en el artículo 49,
inciso c) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 303 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Móni-
ca del Valle VILLARREAL, lega-
jo N° 17407276/00, categoría 18
P.O.M. y S., a partir del día dieci-
siete (17) de diciembre de 2015, a
fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria, de conformi-
dad a la Ley Provincial 561, y lo
dispuesto en el artículo 49, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN



6 AÑO XXV   -     Ushuaia, Miércoles 24 de Febrero de 2016    -    Nº 3587

DECRETO N° 304 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja por
extinción de la relación laboral al
agente Raúl Osvaldo FUENTES,
legajo N° 11530318/00, categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día prime-
ro (1°) de junio de 2015, de acuer-
do a lo estipulado en el artículo 10,
inciso "c" del Capítulo III del De-
creto Nacional 3413/79. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente, haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración dentro de los diez (10)
días de notificado, conforme al Ar-
tículo 127 de la Ley Provincial N°
141.
ARTICULO 3°.- Establecer que a
efectos de percibir liquidación final
el señor FUENTES, deberá presen-
tar el formulario de Libre Deuda
debidamente cumplimentado y ac-
tualizado.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 305 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por el agente Nicolás Alejan-
dro RUESJAS, legajo N°
27726903/00, categoría "E" E.P.U.,
a partir del día primero (1°) de abril
de 2015, de acuerdo a lo dispuesto
en los artículos 24 y 49, inciso b) de
la Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Ramiro C. CABALLERO

DECRETO N° 306 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a los
efectos del cobro de la Pensión por
Discapacidad otorgada mediante el
Decreto Provincial N° 1774/09 al
Sr. Mauro Joaquín TOSINI, D.N.I.
N° 38.882.263, al Sr Juan Guiller-
mo TOSINI, D.N.I. N° 13.192.088.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.

ARTICULO 2°.- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al señor
Defensor de Menores, Pobres, In-
capaces y Ausentes.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 307 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a los efec-
tos del cobro de la Pensión por Dis-
capacidad otorgada mediante el De-
creto Provincial N° 2129/05 a la se-
ñora Virginia VERA GODOY, D.N.I.
N° 18.686.524, al señor José Miguel
ÁLVAREZ OYARZO, D.N.I. N°
18.685.566. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 308 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Designar en el
cargo de Directora Provincial de
Gestión Administrativa, dependien-
te de la Secretaría de Desarrollo e
Inversiones, a la señora Alejandra
Verónica MORENO, D.N.I. N°
20.647.678, a partir del día quince
(15) de febrero de 2016.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria correspondiente al
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 309 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el señor Subse-
cretario de Catastro, dependiente
del Ministerio de Economía, Ing.
Agrim. Eduardo Anselmo VILLA,
D.N.I. N° 10.525.380, a partir del
día dos (02) de febrero de 2016.
ARTÍCULO 2°.- Agradecer al Ing.
Agrim. Eduardo Anselmo VILLA
los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 310 16-02-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
catorce (14) de febrero de 2016,
reasumió sus funciones el señor
Ministro de Educación, Diego Ru-
bén ROMERO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 311 17-02-16

ARTICULO 1°.- Desígnese Vice-
presidente de la Dirección Provin-
cial de Energía al M.M.O. Alfredo
Julio BOGADO, D.N.I. N°
14.687.078, a partir del presente.
ARTICULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 312 17-02-16

ARTÍCULO 1°.- Reubicar presu-
puestariamente a los agentes deta-
llados en el Anexo I que forma par-
te integrante del presente, al ámbi-
to del Ministerio de Industria, a par-
tir del dictado del presente acto. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Reubicar presu-
puestariamente a los agentes deta-
llados en el Anexo II que forma
parte integrante del presente, al
ámbito del Ministerio de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, a partir del
dictado del presente acto. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°.- Ordénese que en
cumplimiento de lo dispuesto por los
artículos 1° y 2° del presente, tomar
las previsiones necesarias tendien-
tes al traspaso de los bienes inven-
tariados patrimonialmente y demás
recursos necesarios para las tareas
cotidianas de cada jurisdicción.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a
los interesados, comunicar a
quien corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

BERTONE
Emiliano V. OLMEDO

DECRETO N° 313 17-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Bernardita
NAVARRO, legajo N° 16001484/
00 categoría 17 P.A. y T., al ámbito
de la Municipalidad de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día siguiente
de su notificación y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
Anexo I, Punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley  Nacional N° 22.251.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución
que solicitó la adscripción de  la
agente  de referencia deberá en-
viar dentro de los primeros cinco
(05) días de cada mes a la Direc-
ción General de Administración del
Ministerio de Desarrollo Social, un
informe sobre la real prestación de
servicio del mes anterior, teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes
correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Desarrollo, deberá proce-
der a realizar la baja de los Adicio-
nales Particulares que correspon-
dan, previo a la notificación del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 314 17-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción del agente Carlos Adrián
SOTO, legajo N° 31453940/00 ca-
tegoría 10 P.A. y T., al Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.), a
partir del día siguiente de su notifi-
cación y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, Anexo
I, Punto 2.3 y 4 - Reglamentario de
la Ley Nacional N° 22.251. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución
que solicitó la adscripción del agen-
te de  referencia deberá enviar
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dentro de los primeros cinco (05)
días de cada mes a la Dirección
General de Administración del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, un
informe sobre la real prestación de
servicio del mes anterior, teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes
correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Desarrollo Social, deberá
proceder a realizar la baja de los
Adicionales Particulares que corres-
pondan, previo a la notificación del
presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 315 17-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción del agente Diego Sebastián
FRIAS, legajo N° 30055994/00 ca-
tegoría 10 P.A. y T., al Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.), a
partir del día siguiente de su notifi-
cación y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, Anexo
I, Punto 2.3 y 4 - Reglamentario de
la Ley Nacional N° 22.251. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución
que solicitó la adscripción del
agente de  referencia deberá en-
viar dentro de los primeros cinco
(05) días de cada mes a la Di-
rección General de Administra-
ción del Ministerio de Desarrollo
Social, un informe sobre la real
prestación de servicio del mes
anterior, teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y
forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Desarrollo Social, deberá
proceder a realizar la baja de los
Adicionales Particulares que corres-
pondan, previo a la notificación del
presente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 316 17-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Roxana Este-
la TAIER, legajo N° 22192251/01
categoría E.P.U. "E", al ámbito de
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios (D.P.O.S.S.), a
partir del día siguiente de su notifi-
cación y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, Anexo
I, Punto 2,3 y 4 - Reglamentario de
la Ley Nacional N° 22.251. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá en-
viar dentro de los primeros cinco
(05) días de  cada mes a la Di-
rección General de Administra-
ción de la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable y Ambiente, un in-
forme sobre la real prestación de
servicio del mes anterior, tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la in-
formación requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los ha-
beres correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración de la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, deberá proceder a rea-
lizar la baja de los Adicionales Par-
ticulares que correspondan, previo
a la notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 317 17-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción del agente Marcos Alber-
to MANSILLA LUNA, legajo N°
30566350/00 categoría 10 P.O.M.
y S., al ámbito de la Dirección Pro-
vincial de Obras y Servicios Sani-

tarios (D.P.O.S.S.), a partir del día
siguiente de su notificación y por el
término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, Anexo I, Punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal N° 22.251. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (05) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno, un informe sobre
la real prestación de servicio del
mes anterior, teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración de la Se-
cretaría General de Gobierno, de-
berá proceder a realizar la baja de
los Adicionales Particulares que co-
rrespondan, previo a la notificación
del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 318 17-02-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Noemí Con-
cepción CIAR, legajo N° 16781442/
02 categoría 10 P.A. y T., al ámbito
de la Municipalidad de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día siguiente
de su notificación y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
Anexo I, Punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (05)
días de cada mes a la Dirección
General de Administración del Mi-
nisterio Jefe de Gabinete, un infor-
me sobre la real prestación de ser-
vicio del mes anterior, teniendo en
cuenta que la no presentación en

tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio Jefe de Gabinete, deberá pro-
ceder a realizar la baja de los Adi-
cionales Particulares que correspon-
dan, previo a la notificación del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 319 17-02-16

ARTÍCULO 1°.- Dar tratamiento
de Denuncia de Ilegitimidad a la
presentación realizada por la agen-
te Viviana Karina HENKE ALVA-
RADO, Legajo N° 31615726/00,
contra el Decreto Provincial N°
1981/15, que aplicó la sanción de
cesantía; conforme a lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- No Hacer lugar
a la Denuncia de Ilegitimidad for-
mulada contra el Decreto Provin-
cial N° 1981/15; conforme a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada del presente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Paula E. GARGIULO

DECRETO N° 320 17-02-16

VISTO el Expediente N° 19570-
ED/2014 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acuerdo registrado bajo el N°
17051, suscripto en fecha treinta y
uno (31) de Octubre de 2014, entre
la Dirección Antártica de Ejército,
representada por el General de Bri-
gada, Sr. Victor Hugo FIGUEROA,
D.N.I. N° 12.233.512, y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por la entonces Sra. Ministra
de Educación, Licenciada Sandra
Isabel MOLINA, D.N.I. N°
16.165.139.
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Que dicho Acuerdo tiene como ob-
jetivo reglar sus relaciones respec-
to del funcionamiento de la Escuela
Provincial N° 38 "Presidente Raúl
Ricardo ALFONSÍN", de la Base
Antártica "Esperanza", del Sector
Antártico Argentino.
Que a fs. 23 consta la reserva de
crédito pertinente.
Que a fs. 24 constan la autoriza-
ción pertinente.
Que resulta procedente la ratifi-
cación del mismo.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratifíquese en
todos sus términos el Acuerdo
para el funcionamiento de la Es-
cuela Provincial N° 38 "Presiden-
te Raúl Ricardo ALFONSÍN" de
la Base Antártica "Esperanza",
del Sector Antártico Argentino, el
que se encuentra registrado bajo
el N° 17051, suscripto en fecha
treinta y uno (31) de Octubre de
2014, entre la Dirección Antárti-
ca de Ejército, representado por
el General de Brigada, Sr. Victor
Hugo FIGUEROA, D.N.I. N°
12.233.512 y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
entonces Sra. Ministra de Educa-
ción, Licenciada Sandra Isabel
Molina, D.N.I. N° 16.165.139, y
cuya copia autenticada forma par-
te del presente. Ello, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
4217, U.G.C. 316, Inciso 5 de la
partida presupuestaria, del ejerci-
cio económico y financiero que co-
rresponda.
ARTICULO 3°.- Remítase copia
del presente y del Acuerdo regis-
trado bajo el N° 17051 a la Legis-
latura Provincial, a los fines pre-
vistos por los artículos 105, inciso
7), y 135, inciso 1) de Constitu-

ción. Provincial.
ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la
Dirección Antártida del Ejército y
a la Asociación Polar "Pingüinera
Antártica Argentina". Comuní-
quese. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

BERTONE
Diego R. ROMERO

CONVOCATORIA

«AUDIO WELTON S.A.»

Convocase a asamblea general or-
dinaria/extraordinaria celebrarse el
día 10 de Marzo de 2016 a las 20
hs. en la sede social de la entidad
sita en Luis Py 324 RIO GRAN-
DE Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
para considerar el siguiente «Or-
den del Día» 1) Designación de
dos accionistas para firmar el acta;
2) Motivos por la convocatoria fue-
ra de término; 3) Consideración de
la documentación prescripta por el
art. 234 inc b) de la Ley 19550 re-
ferida a los ejercicios de la socie-
dad cerrados a partir del 30 de ju-
nio de 2002 hasta el 30 de Junio de
2015, ambas fechas, inclusive; 4)
Consideración del destino de los re-
sultados por los ejercicios indica-
dos en el punto 2; 5) Designación
del directorio a partir de la fecha y
por el término de dos ejercicios,
conforme con el Estatuto social; 6)
Reformar el Estatuto Social de la so-
ciedad para expresar los valores ex-
puestos en el mismo en pesos ar-
gentinos ya que los valores estaban
expresados en australes, modificar
el monto del capital social y adecuar
la garantía de los directores a las nor-
mas vigentes ya que el Estatuto ori-
ginal establecía una garantía de 200
australes; 7) Cambio del domicilio
social de la sociedad.

Moisés Enrique SCHOUA - Vice-
presidente.-

B.O. 3583/3587

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, Secreta-
ría Actuaria a cargo del Dr. Igna-
cio Únzue, sito en calle Congreso
Nacional N° 502 de la ciudad de
Ushuaia, cita y emplaza por el tér-

mino de treinta (30) días a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por doña
Daisy Laura CORBALAN (DNI
N° 13.794.068) en autos caratula-
dos: «CORBALAN, Daisy Lau-
ra s/ sucesión ab-intestato» (Exp.
N° 18.978/2015).

Ushuaia, 03 de Febrero de 2016.-
Para ser publicado por tres (3) días
en Boletín Oficial de la Provincia.-

Dr. Ignacio Martín ÚNZUE - Se-
cretario J. Civil y Comercial N° 1
Distrito Judicial Sur.-

B.O. 3586/3588

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Secre-
taría a cargo del Dr. Ignacio Mar-
tín Unzué, en los autos caratulados
"CASTILLO, Luis, Adolfo S/Su-
cesión ab  intestato" (Expedien-
te Número 18.823), cita y emplaza
a herederos y acreedores de LUIS
ADOLFO CASTILLO DNI N°
16.082.648 ,que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro del
plazo de treinta (30) días lo acredi-
ten. (artículos 663, 673 y concor-
dantes del Código Procesal).-

Ushuaia, 5 de Noviembre de 2015.
Publíquese por tres (3) días en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.

Dra. Silvina Piedrabuena - Prose-
cretaria.-

B.O. 3587/3589

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 1, Distrito Norte a cargo
por Subrogancia Legal del Dr. ANI-
BAL LOPEZ TILLI, Secretaria
Única a cargo del Dr. HORACIO
BOCCARDO, comunica por el ter-
mino de dos (2) días, en los autos
caratulados  "SAMANIEGO
MARIO JAVIER C/PEREYRA
NYDIA NIEVES S/ EJECUTI-
VO" Expediente N° 10473/06, que
la Perito Martillera Aurelia Liliana
MEDINA, subastara el día 05 de
Marzo de 2016 a las 16 horas, en
el domicilio de la calle Edison N°
1250 de esta ciudad de Río Gran-
de, siendo los días  01 y 02 de

Marzo en el horario de 15 a 17 ho-
ras la exhibición del siguiente bien:
Un (1) Inmueble, Nomenclatura
Catastral Sección E - Macizo 6 -
Parcela 5b - Matricula I-A-10287,
sito en calle  Guayaquil N° 543 de
la ciudad de Río Grande.  Superfi-
cie Terreno: 246,25 m2.. Estado:
Ocupado.
Base: PESOS CINCUENTA Y
UN MIL NOVECIENTOS VEIN-
TITRES CON TREINTA Y UN
CENTAVOS ($ 51.923,31)- AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR- En PESOS y en EFECTI-
VO. SEÑA 10%- COMISION 3%-
SELLADO DE LEY 1%.
Los gastos de inscripción son a car-
go del comprador.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
El 90% de Saldo  deberá ser depo-
sitado a los cinco (5) días de apro-
bada la Subasta Judicialmente, me-
diante deposito judicial en el Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Sucursal Río Grande a cuenta de au-
tos y a la orden de este Juzgado.

Río Grande, 19 de Febrero de 2016.-
Para ser publicado por el termino
de dos (2) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y un Diario local.-

HORACIO D. BOCCARDO - Se-
cretario.-

B.O. 3587/3588

Por  disposición de la Sra. Juez, Dra.
Felicitas MAIZTEGUI MARCÓ, a
cargo del Juzgado de Ejecución del
Distrito Judicial Sur -por subrogan-
cia legal-, con asiento en la ciudad
de Ushuaia, Capital de la Provincia
de Tierra del Fuego, comunica en
la causa N° 3004/13 caratulada:
"CORTEZ, Alexis Ariel Antonio S/
Legajo de Ejecución" originaria N°
235/15 expediente de Flagrancia del
Ministerio Público Fiscal y N° 3185/
15 del Juzgado Correccional; am-
bos de este Distrito Judicial y que
tramita por ante este Tribunal, Se-
cretaría a cargo de la suscripta  por
subrogancia legal, hace saber la si-
guiente sentencia de unificación de
pena, la que se encuentra firme y
en sus partes pertinentes reza: "En
la ciudad de Ushuaia, capital de la
provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
los treinta días del mes de noviem-
bre del año dos mil quince...EL
JUZGADO CORRECCIONAL
DEL DISTRITO JUDICIAL
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SUR DE LA PROVINCIA  DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR; FALLA:
I)...VI) CONDENANDO  a
ALEXIS ARIEL ANTONIO
CORTEZ, D.N.I. N° 43.431.042
de las demás condiciones persona-
les obrantes en el encabezado,  a la
pena de OCHO (8) MESES de pri-
sión de cumplimiento efectivo,  con
costas a su cargo, por haberlo con-
siderado coautor material y penal-
mente responsable del delito de hur-
to simple en grado de tentativa
(Arts. 42, 45 y 164 del Código Pe-
nal), por el hecho ocurrido el día 17
de octubre de 2015 en esta ciudad
de Ushuaia, conforme fuera descri-
to en el respectivo requerimiento de
elevación a juicio. VII) UNIFI-
CANDO la pena mencionada en el
punto VI) del presente resolutorio,
con la ya unificada de SEIS (6)
AÑOS Y UN (1) MES de prisión
efectiva impuesta en la causa N°
2722/13, de este Juzgado Correc-
cional, en la PENA UNICA de
SEIS (6) AÑOS Y SIETE (7) ME-
SES PRISION DE CUMPLI-
MIENTO EFECTIVO (art . 58 del
Código Penal). VIII) REVOCAN-
DO la Libertad Condicional que vie-
ne gozando el imputado Alexis Ariel
Antonio  Cortéz que le fuera con-
cedida en el marco del legajo de eje-
cución N° 3004 del Juzgado de
Ejecución de este Distrito Judicial
el día 5/10/14 y en consecuencia,
ORDENANDO la inmediata de-
tención del condenado,  quien de-
berá permanecer alojado en el es-
tablecimiento  que la Autoridad
Penitenciaria disponga, en carác-
ter de comunicado, a disposición
de este Tribunal hasta que la pre-
sente sentencia quede firme y de
allí en más a disposición del Sr.
Juez de Ejecución (Arts. 13 y 15
del Código Penal y Art. 284 y con-
cordantes del C.P.P.). IX) DECLA-
RANDO a Alexis Ariel Antonio
Cortéz reincidente (art. 50 del
C.P.)...Protocolícese, comuníquese,
notifíquese y oportunamente archí-
vese." . (fdo) FELICITAS MAIZ-
TEGUI MARCÓ -Juez- Ante mí:
MARIA ALEJANDRA ALONSO
-Secretaria-.
Se deja constancia que los datos
personales de ALEXIS ARIEL AN-
TONIO CORTEZ resultan: DNI
N° 43.431.042, argentino, soltero,
de ocupación o profesión albañil, na-
cido el 18 de septiembre de 1991
en la ciudad de Mendoza, Provin-

cia de homónima; hijo de Fabiana
Alejandra Cortéz (y), con domicilio
real en calle Lirio de los Valles, tira
2, Dpto. PB "C" de la ciudad de
Ushuaia, actualmente detenido en
el Centro de Detención Ushuaia.
Asimismo pongo en su conocimien-
to que conforme cómputo de pena
practicado por el Juzgado Correc-
cional de fecha 3 de febrero de 2016
se le revocó la libertad condicional
que gozaba en el marco del legajo
de Ejecución N° 3004 de este Juz-
gado y se ordenó su inmediata de-
tención, en consecuencia en aten-
ción a la unificación de penas y la
revocación de la libertad condicio-
nal el vencimiento de la pena im-
puesta al condenado ALEXIS
ARIEL ANTONIO CORTEZ ope-
ra el día 31 de marzo de 2018.
Publíquese por única vez en el bo-
letín oficial.

Ushuaia, 19 de Febrero de 2016.-
Manuela Palacios Murphy - Secre-
taria (PSL)

Por disposición de S.S. Titular -por
subrogancia legal- del Juzgado de Eje-
cución del Distrito Judicial Sur, Dra.
Felicitas MAIZTEGUI MARCO,
comunica en el Legajo N° 4126/16
caratulado: "NAHUELQUIN, José
Armando S/Condena de Ejecución
Condicional", relacionada con la
causa N° 1481/12 del Tribunal de
Juicio en lo Criminal caratulados:
"DOMÍNGUEZ, Jorge Armando y
otros s/ peculado", originarios N°
13239/07, y sus acumulados N°
1495/12 -del Tribunal de Juicio en
lo Criminal- caratulados: "MORE-
NO Alejandro Alberto y Moreno
Alberto Silvio s/ peculado" origina-
rios N° 19007/05, y N° 1466/12 -
del Tribunal de Juicio en lo Crimi-
nal-caratulados: "NAVARRO Luis
Gonzalo s/ peculado" originarios N°
19011/09, todos ellos del Juzgado de
Instrucción N° 2 del Distrito Judi-
cial Sur que tramita ante este Tri-
bunal, Secretaría a cargo de la
suscripta -por subrogancia legal-,
a fin de hacer saber que se ha dic-
tado la siguiente sentencia, la que
se encuentra firme y en sus par-
tes pertinentes reza: "En la ciu-
dad de Ushuaia, provincia de Tie-
rra del Fuego, a los once días del
mes de marzo del año dos mil
catorce...EL TRIBUNAL DE
JUICIO EN LO CRIMINAL
DEL DISTRITO JUDICIAL
SUR DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-

TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR FALLA
1°)...4°) CONDENANDO a
José Armando NAHUELQUIN,
de las demás condiciones persona-
les precedentemente indicadas, a
las penas de  DOS AÑOS Y
OCHO MESES de prisión en sus-
penso, e inhabilitación absoluta per-
petua más las costas del proceso
(Arts. 26, 29 inc. 3° y 261 del C.P.
y 372 y 492 del C.P.P.), como coau-
tor material y penalmente respon-
sable del delito de Peculado en con-
curso ideal con Falsedad Ideológi-
ca de Instrumento Publico, reitera-
do en 3 oportunidades, todas ellas a
su vez en concurso real, (arts 45,
54, 55, 261 y 293 párrafo 1° del
C.P.) por los hechos cometidos en
la ciudad de Ushuaia durante el
transcurso del periodo 2005 en per-
juicio de la Administración Pública
Provincial...15°) DISPONIENDO
que los condenados José Armando
NAHUELQUIN...por el término
de dos años, se sometan a las si-
guientes reglas de conducta: 1°)
Comunicar al Tribunal de Ejecución
todo cambio de residencia que
efectuare; 2°) Someterse al cuida-
do del Patronato; y 3°) Abstenerse
de usar estupefacientes y de abu-
sar de bebidas alcohólicas. (Art. 27
bis del Código Penal)...Regístrese,
comuníquese, cúmplase, ofíciese a
quienes corresponda y oportuna-
mente archívese. ". (Fdo.) Alejan-
dro PAGANO ZAVALIA, Rober-
to Jorge MAGRANER, Maximilia-
no GARCIA ARPÓN -Jueces-
Ante mí: Jorge NOVARINO -Se-
cretario-. Se deja constancia que los
datos personales de José Armando
NAHUELQUIN resultan: sin so-
brenombres ni apodos, de naciona-
lidad argentina, de estado civil ca-
sado, jubilado, nacido en la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, el 9 de noviembre de 1956,
de cincuenta y siete años de edad,
titular del D.N.I. N° 12.701.934, hijo
de Juan Nahuelquin Andrade (f) y
de Nilina Margit Mansilla Biott (f),
con estudios secundarios comple-
tos, con domicilio real en la calle
Kupanaka N° 150, Ushuaia. Asi-
mismo pongo en su conocimiento
que conforme  computo  practica-
do de fecha 17 de noviembre de
2015 por el Tribunal de Juicio en lo
Criminal del D. J. S., las reglas de
conducta impuestas al condenado
José Armando NAHUELQUIN
operan el día 11 de marzo de 2016
y el vencimiento de la pena opera

el día 11 de noviembre de 2016 y se
encuentra a disposición de este Juz-
gado de Ejecución desde el día 17
de febrero de 2016.
Publíquese por única vez en el bo-
letín oficial.

Ushuaia, 23 de Febrero de 2016.-
Manuela Palacios Murphy - Secre-
taria (PSL)

Por  disposición de S.S. Titular- por
subrogancia legal- del Juzgado de
Ejecución del Distrito Judicial Sur,
Dra. Felicitas MAIZTEGUI MAR-
CO, comunica en el Legajo N° 4128/
16 caratulado: "MORENO, Alber-
to Silvio S/Condena de Ejecución
Condicional", relacionada con la
causa N° 1481/12 del Tribunal de
Juicio en lo Criminal caratulados:
"DOMÍNGUEZ, Jorge Armando y
otros s/ peculado", originarios N°
13239/07, y sus acumulados N°
1495/12 -del Tribunal de Juicio en
lo Criminal- caratulados: "MORE-
NO Alejandro Alberto y Moreno
Alberto Silvio s/ peculado" origina-
rios N° 19007/05, y N° 1466/12 -
del Tribunal de Juicio en lo Crimi-
nal-caratulados: "NAVARRO Luis
Gonzalo s/ peculado" originarios N°
19011/09, todos ellos del Juzgado de
Instrucción N° 2 del Distrito Judi-
cial Sur que tramita ante este Tri-
bunal, Secretaría a cargo de la sus-
cripta -por subrogancia legal-, a fin
de hacerle saber que se ha dictado
la siguiente sentencia, la que se en-
cuentra firme y en sus partes perti-
nentes reza: "En la ciudad de
Ushuaia, provincia de Tierra del
Fuego, a los once días del mes de
marzo del año dos mil catorce...EL
TRIBUNAL DE JUICIO EN
LO CRIMINAL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL SUR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR FALLA
1°)...9°) CONDENANDO a Al-
berto Silvio MORENO  de las
demás condiciones personales pre-
cedentemente indicadas, a las pe-
nas de  DOS AÑOS Y TRES ME-
SES de prisión en suspenso, e inha-
bilitación absoluta perpetua  más las
costas del proceso (Arts. 26, 29 inc.
3° y 261 del C.P. y 372 y 492 del
C.P.P.), como partícipe primario
material y penalmente responsable
del delito de Peculado en concurso
ideal con Falsedad Ideológica de
Instrumento Público, reiterado en 4
oportunidades, todas ellas a su vez
en concurso real, (arts 45, 54, 261 y
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ANEXOS

REGISTRADO BAJO EL N° 1076

ANEXO I - DECRETO N° 359

293 párrafo 1° del C.P.) por los he-
chos cometidos en la ciudad de
Ushuaia durante el transcurso del
periodo 2005 en perjuicio de la Ad-
ministración Pública Provin-
cial...15°) DISPONIENDO que los
condenado...Alberto Silvio
MORENO...por el término de dos
años, se sometan a las siguientes
reglas de conducta: 1°) Comunicar
al Tribunal de Ejecución todo cam-
bio de residencia que efectuare; 2°)
Someterse al cuidado del Patrona-
to; y 3°) Abstenerse de usar estu-
pefacientes y de abusar de bebidas
alcohólicas. (Art. 27 bis del Código
Penal)...Regístrese, comuníquese,
cúmplase, ofíciese a quienes corres-
ponda y oportunamente archívese.
". (Fdo.) Alejandro PAGANO ZA-
VALIA, Roberto Jorge MAGRA-
NER, Maximiliano GARCIA AR-
PÓN -Jueces- Ante mí: Jorge NO-
VARINO -Secretario-. Se deja
constancia que los datos persona-
les de Alberto Silvio MORENO re-
sultan: sin sobrenombres ni apodos,
de nacionalidad argentina, de esta-
do civil casado, de ocupación maes-
tro mayor de obra, nacido en la ciu-
dad de Punta Alta, provincia de
Buenos Aires, el 20 de mayo de
1940, de setenta y tres años de edad,
titular de L. E. N° 5.483.560, hijo
de Isidoro Moreno (f) y de Aída
Bottini (f), con estudios secundarios
completos, domicilio real en calle
Rivadavia N° 436, de esta ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.
Asimismo pongo en su conocimien-
to que conforme computo practica-
do de fecha 17 de noviembre de
2015 por el Tribunal de Juicio en lo
Criminal del D. J. S., las reglas de
conducta impuestas al condenado
Alberto Silvio MORENO operan el
día 11 de marzo de 2016 y el venci-
miento de la pena opera el día 11 de
junio de 2016 y se encuentra a dis-
posición de este Juzgado de Ejecu-
ción desde el día 17 de febrero de
2016.

Publíquese por única vez en el bo-
letín oficial.

Ushuaia, 23 de Febrero de 2016.-
Manuela Palacios Murphy - Secre-
taria (PSL)

Por disposición la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un (01) día lo siguiente:

DENOMINACION: MEDICI-
NA INTEGRAL FUEGUINA
S.R.L.

INSTRUMENTO: Instrumento
Privado de Cesión de Cuotas de fe-
cha 20 de Noviembre de 2014.
CEDENTE: Carlos Abel Sánchez
Posleman, D.N.I. N° 12.189.815,
Argentino, casado, médico, Domi-
ciliado en calle Kuanip N° 121 de
la Ciudad de Ushuaia.
CESIONARIO: Francisco Héc-
tor De Bello, DNI N° 11.076.374,
argentino, casado, médico, domici-
liado en calle Adolfo Saldias 919 de
la Ciudad de Río Grande.
MONTO DE LA CESION: $
3.170.842,36 (Pesos tres millones
ciento setenta mil ochocientos cua-
renta y dos con treinta y seis cen-
tavos).
CUOTAS CEDIDAS: 400 (Cua-
trocientas).
INSTRUMENTO: Instrumento
Privado de Cesión de Cuotas de fe-
cha 20 de Noviembre de 2014.
CEDENTE: Carlos Abel Sánchez
Posleman DNI N° 12.189.815.
CESIONARIO: Sebastián Héctor
Omar De Bello, DNI N°
29.941.804, argentino, casado, abo-
gado, domiciliado en Adolfo Saldias
919 de la Ciudad de Río Grande.
MONTO DE LA CESION: $
792.710, 59 (Pesos setecientos no-
venta y dos mil setecientos diez con
cincuenta y nueve centavos.
CUOTAS CEDIDAS: 100 (Cien).
INSTRUMENTO:  Acta de Re-
unión de Socios Ordinaria y Ex-
traordinaria de fecha 12 de Junio
de 2015, sobre Modificación de
cláusula Primera y Quinta, y desig-
nación de Gerente:
PRIMERA: La sociedad se deno-
mina MEDICINA INTEGRAL
FUEGUINA SRL y tiene su do-
micilio social en la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.
QUINTA: La administración de la
sociedad estará a cargo de una Ge-
rencia integrada por uno a dos ge-
rentes titulares, los que podrán ser
socios o terceros ajenos a la Socie-
dad, pudiendo la Reunión de socios
elegir igual o menor numero de su-
plentes, los que se incorporaran a
la gerencia por orden de designa-
ción. El término de su designación
será de tres años. La reunión de
socios fijara el número de Geren-
tes así como también su remunera-
ción. En caso de pluralidad de ge-
rentes, estos podrán actuar indistin-
tamente y tendrán todas las facul-
tades para obrar en nombre de la
sociedad y conducir sus negocios,
asumiendo de modo pleno la repre-

sentación de la sociedad. Los so-
cios gerentes no percibirán suma al-
guna por su gestión.

Para el caso de designación de ge-
rentes que no revistan la calidad de
socios, la remuneración será fijada
por la reunión de socios.

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: PATAGO-
NIA LODGE S.A.
DOMICILIO SOCIAL:
Bahía Buen Suceso N° 563 de la
ciudad de Ushuaia

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 13,
de fecha 16 de septiembre de 20155
mediante el cual se eligen nuevas
autoridades del Directorio, por el
término de 3 años, quedando con-
formado de la siguiente manera:
Presidente:
Luciana Lupotti, DNI N°
22.215.557, quien fija domicilio es-
pecial en calle Bahía Buen Suceso
N° 563, de la ciudad de Ushuaia.
Director Suplente: Carlos Javier
Galizzi, DNI N° 21.905.268.

Ushuaia, 05 de Febrero de 2016.-

MARIANA ZABAJAUREGUI
Directora de Registro e Inscripcio-
nes Sociedades Comerciales
Ushuaia - I.G.J.
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BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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DECRETO N° 281
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DECRETO N° 282
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DECRETO N° 283
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DECRETO N° 320
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

DECRETOS

359 TENGA por Ley N° 1076 1
281 RATIFICA el Convenio de Adhesión de Medicamentos, suscripto entre la Provincia y la FARMACIA

"SALK S.R.L" 1
282 RATIFICA Acta Complementaria al Convenio Marco suscripta entre el Ministerio de Educación de la

Nación y la Provincia 2
283 RATIFICA Contrato de Realización de Programas - para la salida al aire del ciclo denominado "Casi

Cuerdos", suscripto entre la Provincia y el señor Guillermo ROBELIN, en su carácter de titular de la
firma "MK PRODUCCIONES" 2

284 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios suscripto Provincia y el Sr. Mario Agustín DÓMINA 2
285 ACEPTA la renuncia como Personal de Gabinete Categoría A de la Sra. María Clara DE LOS SANTOS 2
287 AUTORIZA la apertura en el ámbito del Ministerio de Gobierno Justicia y Seguridad de un fondo

permanente denominado: "Fondo Permanente Dirección Provincial Servicio Penitenciario" ejercicio
económico y financiero 2016 2

288 ACEPTA la renuncia presentada por el Subsecretario de Coordinación Zona Norte, dependiente de la
Secretaría de Planificación Estratégica, Ordenamiento Territorial y Hábitat, MMO Alfredo J. BOGADO 4

289 AUTORIZA adscripción de la agente Erica V. FOSSATI, al ámbito de la Municipalidad de la ciudad de
Ushuaia 4

290 RECONOCE y Autoriza la adscripción del agente Daniel Antonio PERALTA, al Bloque del Movimiento
Popular Fueguino (M.P.F.), de la Legislatura Provincial 4

291 AUTORIZA la adscripción de la agente Estela B. TEJADA, al Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.),
de la Legislatura Provincial 4

292 AUTORIZA la adscripción de la agente Graciela C. ORTIZ, al ámbito de la Municipalidad de la ciudad
de Ushuaia 4

293 AUTORIZA la adscripción de la agente María C. CERDÁ CAÑETE, al ámbito de la Municipalidad
de la ciudad de Ushuaia 4

294 RECTIFICA el primer considerando y el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1754/15 4
295 DEJA SIN EFECTO los alcances del Decreto Provincial 67/16 4
296 ACEPTA renuncia presentada por el agente Osvaldo G. MOLINOLO, a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 5
297 DELEGA en la máxima autoridad del Ministerio Jefatura de Gabinete la competencia para otorgar

subsidios a beneficiarios de pensiones por discapacidad, otorgadas en el marco del Régimen Único de
Pensiones Especiales (R.U.P.E.), Aprueba el formulario que como Anexo I se adjunta al presente 5

298 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicio a favor de los agentes Juan Alberto VILLALBA y el
docente Edgar René ALMARAS, a la ciudad de Mar del Plata Provincia de Buenos Aires 5

299 ACEPTA renuncia presentada por la agente María Marina CASANOVA CASANOVA, a fin de
acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria 5

300 ACEPTA renuncia presentada por la agente Andrea Carolina VELIX, a fin de acogerse al beneficio de
la Jubilación Ordinaria 5

301 ACEPTA renuncia presentada por la agente Viviana Edith TABARES, a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria 5

302 ACEPTA renuncia presentada por el agente Pastor Victorino MENA, a fin de acogerse al beneficio de
la Jubilación Ordinaria 5

303 ACEPTA renuncia presentada por la agente Mónica del Valle VILLARREAL, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria 5

304 DA DE BAJA por extinción de la relación laboral al agente Raúl Osvaldo FUENTES, de acuerdo a lo
estipulado en el artículo 10, inciso "c" del Capítulo III del Decreto Nacional 3413/79 6

305 ACEPTA renuncia por razones particulares presentada por el agente Nicolás Alejandro RUESJAS 6
306 AUTORIZA a los efectos del cobro de la Pensión por Discapacidad otorgada al Sr. Mauro Joaquín

TOSINI, al Sr Juan Guillermo TOSINI 6
307 AUTORIZA a los efectos del cobro de la Pensión por Discapacidad otorgada a la Sra. Virginia VERA 6

GODOY, al señor José Miguel ÁLVAREZ OYARZO 6
308 DESIGNA en el cargo de Directora Provincial de Gestión Administrativa - Secretaría de Desarrollo e

Inversiones, a la señora Alejandra Verónica MORENO 6
309 ACEPTA renuncia presentada por el señor Subsecretario de Catastro - Ministerio de Economía,

Ing. Agrim. Eduardo Anselmo VILLA 6
310 REASUME sus funciones el señor Ministro de Educación, Diego Rubén ROMERO 6
311 DESIGNA Vicepresidente de la Dirección Provincial de Energía al M.M.O. Alfredo Julio BOGADO 6
312 REUBICA presupuestariamente a los agentes detallados en el Anexo I del presente, al ámbito del

Ministerio de Industria, Reubica presupuestariamente a los agentes detallados en el Anexo II del
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presente, al ámbito del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 6
313 AUTORIZA adscripción de la agente Bernardita NAVARRO, a la Municipalidad de la ciudad de

Ushuaia 6
314 AUTORIZA la adscripción del agente Carlos A. SOTO, al Instituto Provincial Autárquico Unificado

de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) 6
315 AUTORIZA la adscripción del agente Diego Sebastián FRIAS, al Instituto Provincial Autárquico

Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) 7
316 AUTORIZA la adscripción de la agente Roxana Estela TAIER, al ámbito de la Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios (D.P.O.S.S.) 7
317 AUTORIZA la adscripción del agente Marcos Alberto MANSILLA LUNA, al ámbito de la Dirección

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (D.P.O.S.S.) 7
318 AUTORIZA la adscripción de la agente Noemí Concepción CIAR, al ámbito de la Municipalidad de la

ciudad de Ushuaia 7
319 DA tratamiento de Denuncia de Ilegitimidad a la presentación realizada por la agente Viviana K. HENKE

ALVARADO, contra el Decreto Provincial N° 1981/15, que aplicó la sanción de cesantía 7
320 RATIFICA Acuerdo funcionamiento de la Escuela Provincial N° 38 "Presidente Raúl R. ALFONSÍN"

de la Base Antártica "Esperanza", del Sector Antártico Argentino, suscripto entre la Dirección Antártica
de Ejército y la Provincia 7

CONVOCATORIA

AUDIO WELTON S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria/Extraordinaria 8

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: "CORBALAN DAISY LAURA S/ SUCESION AB INTESTATO" 8
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "CASTILLO, Luis, Adolfo S/ SUCESION AB INTESTATO" 8
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Norte, comunica autos
caratulados "SAMANIEGO MARIO JAVIER C/PEREYRA NYDIA NIEVES S/EJECUTIVO"  8
El Tribunal de Juicio en lo Criminal del Distrito Judicial Sur Falla CONDENANDO / ALEXIS ARIEL
ANTONIO CORTEZ 8
El Tribunal de Juicio en lo Criminal del Distrito Judicial Sur Falla CONDENANDO / José Armando
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MORENO 9
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